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CONFORMIDAD Y ADAPTACIÓN DEL PRESUPUESTO L2 - 2007

Como representante legal de la Entidad (nombre de la entidad) con Nº de Registro: (Núm Registro), acepto la resolución de ayudas concedidas por la Fundación Pluralismo y Convivencia en su convocatoria de 2007 referidas al “Apoyo a proyectos finalistas de carácter educativo, cultural y de integración social”, tanto en lo referente a  la cuantía de la subvención concedida (cantidad concedida) como al compromiso de adaptar el presupuesto a dicha cantidad. Asimismo, acepto las obligaciones que se derivan de los artículos 10, 11 y 12 de la convocatoria. 
ADAPTACIÓN DEL PRESUPUESTO
La adaptación presupuestaria supone especificar en qué se va a gastar el importe de la subvención concedida de acuerdo  a los requisitos de la convocatoria y a las partidas previstas en el proyecto subvencionado.

La adaptación presupuestaria tendrá que presentarse antes del 30 de abril de 2007 y condicionará la posterior justificación de gastos, admitiéndose un máximo de fluctuación del 10% entre partidas siempre manteniendo los requisitos presupuestarios de esta resolución. En cualquier otro supuesto, o en caso de duda, la modificación requerirá previa autorización por escrito por parte de la Fundación.

Para ello, convendrá tener en cuenta lo siguiente:

· La subvención tiene por objeto el apoyo a proyectos de carácter educativo, cultural y de integración social, por tanto se excluye la justificación de actividades, personal, equipamiento, alquileres, obras, etc. cuya finalidad sea el culto.

· La adaptación debe realizarse por el coste total del proyecto, esto es, la cantidad subvencionada por la Fundación Pluralismo y Convivencia (importe), y un mínimo de (importe) en concepto de cofinanciación con fondos propios u otras subvenciones.

· Los gastos de inversión (obras y equipamiento) y alquileres no pueden superar el 45% del total concedido.

· Todo gasto debe ser justificado con factura legal correspondiente al año 2007.

Equipamiento y obras:
Para gastos de equipamiento por valor igual o superior a 1.000 €, deberá adjuntarse con la adaptación una factura pro-forma por cada producto que llegue o supere esta cuantía.

Para obras con importe superior a 3.000 € deberá adjuntarse un presupuesto de ejecución  y deberá realizarse íntegramente en el año 2007.

Convenio: 
Para aquellos proyectos que tengan previsto el desarrollo de sus actividades, o parte de ellas, por otra entidad diferente de la solicitante, tendrán que aportar junto con la adaptación, el Convenio debidamente cumplimentado por el que se rige el acuerdo entre ambas entidades.
ADAPTACIÓN DE PRESUPUESTO

ENTIDAD: (Nombre Entidad)
PROYECTO
: (Núm. Proyecto) (Nombre proyecto) 
1.- GASTOS CORRIENTES:
1.1.- Actividades

	Actividad
	Coste

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	


TOTAL:
	


1.2.- Personal

	1.1.1 Contratados/as

	Categoría o cualificación profesional
	Nº total
	Horas semanales dedicadas
	Retribución bruta total
	Seguridad Social a cargo de la Empresa
	Gasto total


	
	
	
	
	
	

	Totales:
	
	
	
	
	


	1.1.2 Colaboradores/as

	Cualificación o experiencia
	Nº total
	Función
	Horas semanales dedicadas
	Retribución bruta total
	Gasto total

	
	
	
	
	
	

	Total:
	
	Totales:
	
	
	


	1.3 Mantenimiento (especificar gastos de mantenimiento, indicando el coste) 
	Coste

	
	

	

Total:
	


	1.4. Dietas y gastos de viaje 
	Coste

	
	

	

Total:
	


2.- GASTOS DE INVERSIÓN Y ALQUILERES:

	2.1. Equipamiento (especificar gasto en equipamiento, indicando el coste) 
	Coste

	
	

	

Total:
	


	2.2. Obras (Solamente obras que se realicen y se justifiquen con facturas del año 2007)
	Coste

	
	

	

 
Total:
	


	2.3. Alquileres 
	Coste

	
	

	

 
Total:
	


3. ADAPTACIÓN DEL PRESUPUESTO AL GASTO CON CARGO A LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA

	CONCEPTO
	Coste total
	Cantidad Concedida
	Financiación Propia
	Otras subvenciones

	GASTOS CORRIENTES

Personal

Actividades

Mantenimiento

Dietas y gastos de viaje


	
	
	
	

	TOTAL  GASTOS CORRIENTES 
	
	
	
	

	GASTOS DE INVERSIÓN Y ALQUILERES

Alquileres

Obras

Equipamiento


	
	
	
	

	TOTAL GASTOS DE INVERSIÓN
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	


FECHA:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE ENTIDAD: (nombre)
DIRECCIÓN: (Dirección)
TELÉFONO:

Firma:

�








� Para que este documento tenga valor es imprescindible que esté firmado por el representante legal de la entidad.


� Rellenar una adaptación por cada proyecto subvencionado.


� La suma del coste total de contratados y colaboradores es la cifra que debe constar en la partida de personal del presupuesto.





PAGE  
6
Adaptación de Presupuesto - 2007


